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Resolución
N.226/2021

Acta N'
24D021

Banos Blancos, 09 de Noüembre de 2021.

VISTO: circular n' 20211000012/1 de la Contadu¡ía General respecto a disponibilidad prcsupuestal
insuficiente;

CONSIDERANDO:

1) que la misma manifiesta que a esta altua del ejercicio económico, en varios Municipios se

está presentando la situación de no contar con Disponibilidad Presupuestal en varios rubros,

no existiendo posibilidad de realiza¡ tansposiciones, pero se cuenta con disponibilidad
fi¡ancie¡a

2) que el presupuesto cargado en el sistema contable es el conespondiente al 2020, ya que el
Presupuesto Quinquenal que el Ejecutivo Deparlamental presentó el 26 de Mayo a la Junta

Departamental, no ha vLrelto a Ia Iotendencia con la aprobación necesaria para su carga

3) que esta situación es ajena a la Contaduría General y a los Municipios y demás programas
que realizaron una planificación para 202 I

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

R-ESUELVE: Dor unenimidad: 4/4 Alirmativa.

1) Autodzar a gastar sin disponibilidad presupuestal, teniendo presente que los gastos que se

realicen en esta circunstancia serián observados por parte de los Delegados del Tribunal de

Cuentas en el ma¡co del A¡tículo l5 del TOCAF.
Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación
Regístrese en los archivos de Resolucio¡es del Municipio.
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